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5. �Recursos de financiación estatales 
y específicos de las Comunidades 
Autónomas
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• �Empresa Nacional de Innovación  
(ENISA).

• �AXIS Participaciones Empresariales,  
SGECR.

• �Confederación Española de Sociedades 
de Garantía Recíproca (CESGAR).

• �Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI).

• �Compañía Española de Reafianzamiento, 
S.A. (CERSA).

• �Asociación Española de Capital Riesgo 
(ASCRI).

• �Dirección General de Política de la PYME.

• �Instituto de la Juventud (INJUVE).

• �Instituto de la Mujer.

5.1 Recursos estatales

El Estado español, en su labor de apoyo al 
crecimiento y desarrollo económico del país 
impulsando y apoyando las inversiones pro-
ductivas de las empresas españolas, dispone de 
diversas líneas de apoyo financiero que pone 
a disposición de los empresarios, normalmen-
te por medio de acuerdos de colaboración con 
entidades privadas de crédito.

Se pueden distinguir tres ejes principales de 
apoyos financieros proporcionados por el Esta-
do:

• �Financiación mediante operaciones credi-
ticias.

• �Apoyo a los empresarios mediante avales 
y garantías.

• �Programas de ayudas y subvenciones.

En función de los sectores productivos a los 
que van dirigidas las líneas de financiación y de 
los diferentes tipos de ayudas puestas a dispo-
sición de los empresarios españoles, son varios 
los organismos públicos, empresas estatales 
y entidades organizativas que se encargan de 
gestionarlos. Entre estas destacan las siguien-
tes:

• �Instituto de Crédito Oficial (ICO).

• �Instituto Español de Comercio Exterior 
(ICEX).

Recursos de financiación estatales y 
específicos de las Comunidades Autónomas55
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• �Programas de financiación directa: fi-
nanciación proporcionada directamente 
por el ICO para apoyar determinados pro-
gramas como el MED, GRINVE, financia-
ción de las inversiones realizadas por las 
instituciones públicas o PROINVEX, entre 
otros.

• �Agencia Financiera del Estado, que tiene 
como instrumento destinado a las empre-
sas españolas el Contrato de Ajuste Recí-
proco de Intereses (CARI), instrumento de 
apoyo a las exportaciones españolas.

El Instituto Español de Comercio Exterior 
(ICEX) desarrolla programas de ayuda destina-
dos a las empresas exportadoras españolas tan-
to de tipo técnico como financiero, búsqueda 
de mercados y participación en ferias y even-
tos. Algunos de los ejes de ayudas y financia-
ción desarrollados por este organismo son los 
siguientes:

• �Plan de Iniciación a la Promoción Exte-
rior, que tiene como objetivo ayudar a las 
pymes españolas que comienzan su acti-
vidad en los mercados externos. La ayuda 
se materializa en asesoramiento para el 
diseño de una estrategia de internaciona-
lización con apoyo económico destinado a 
poner en marcha la estrategia diseñada.

• �Información sobre comercio exterior 

-Estudios de mercado y otros documentos.
-�Directorios de exportadores, asociaciones 
y organismos.

-Consultas sobre mercados exteriores. 
-Financiación multilateral.
-�Oportunidades de negocio internaciona-
les.

-Estadísticas de comercio exterior. 
-Direcciones de interés.
-Mercados electrónicos.

• �Apoyo a proyectos empresariales y de 
inversión 

-Proyectos de consultoría e ingeniería. 
-Implantación comercial y de la marca. 
-Implantación productiva. 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) desa-
rrolla, entre otros, los siguientes programas:

• �Líneas de Mediación: destinadas a pro-
porcionar financiación a emprendedores, 
autónomos, Pymes, fomento de inversio-
nes en sectores estratégicos, apoyo a la in-
ternacionalización de empresas españolas, 
innovación tecnológica y fomento de sec-
tores específicos. Básicamente consisten 
en préstamos a largo plazo, con tipo de in-
terés preferencial y se tramitan a través de 
entidades bancarias colaboradoras, que se 
encargan de analizar los proyectos y con-
ceder la financiación.
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La Empresa Nacional de Innovación 
(ENISA), es una empresa de capital público 
adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, a través de la Dirección General de 
Política de la Pequeña y Mediana Empresa, cuya 
actividad es apoyar a las pymes en las etapas de 
nacimiento y crecimiento mediante instrumen-
tos financieros. Concretamente utiliza como 
instrumento básico de financiación el préstamo 
participativo, que se caracteriza por un tipo de 
interés variable en función de la actividad de 
la empresa que lo recibe, intereses deducibles 
fiscalmente y exigibilidad subordinada a cual-
quier otro crédito. Básicamente cuenta con tres 
líneas de financiación:

• �Línea General.
• �Línea de Empresas de Base Tecnológica.
• �Línea PYME. 

• �Promoción internacional 

-Ferias. 
-�Planes Integrales de Desarrollo de Mer-
cados (PIDM).

-�Foros de Inversiones y Cooperación em-
presarial.

-Encuentros Empresariales. 
-Programas cofinanciados con la UE. 
-Profesionales para la empresa.

• �Formación 

-Cursos, seminarios y jornadas. 
-Aula virtual. 
-Becas. 
-Congreso EXPORTA. 
-�Centro Virtual de Casos de Internaciona-
lización. 
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El Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI) promueve la innovación y 
el desarrollo tecnológico de las empresas espa-
ñolas por medio de actividades como la eva-
luación técnica y la financiación de proyectos 
I+D+i. Cuenta con dos ejes principales de fi-
nanciación: financiación y cooperación nacio-
nal y financiación y cooperación internacional.

• �Financiación y cooperación nacional 

-Programa CENIT. 
-�Proyectos de investigación industrial con-
certada. 

-Proyectos de desarrollo tecnológico. 
-Proyectos de innovación tecnológica. 
-Línea de prefinanciación bancaria. 
-Fondo tecnológico. 
-Iniciativa NEOTEC. 
-NEOTEC Capital Riesgo. 
-Espacio. 
-Aeronáutica.

• �Financiación y cooperación internacional

-Programa Marco de la UE. 
-�Programa de Innovación y Competitivi-
dad (CIP). 

-EUREKA. 
-IBEROEKA. 
-�Ayudas a la promoción tecnológica inter-
nacional. 

-ERA.net. 
-Canadeka. 
-Chineka. 
-ISI (Bilateral India). 
-KSI (Bilateral Corea). 
-Grandes instalaciones. 
-Programas de retornos tecnológicos. 
-Agencia Espacial Europea. 
-Espacio. 
-Aeronáutica.

La Compañía Española de Reafianza-
miento, S.A. (CERSA) es una sociedad instru-
mental de la dirección general de política de la 
pyme y su actividad se centra en el reafianza-
miento del riesgo asumido por las SGR con las 
empresas que necesitan garantías adicionales 
para resolver sus problemas financieros.

AXIS Participaciones Empresariales, 
(SGECR) es una sociedad gestora de fondos 
de capital riesgo. Su capital social pertenece  
íntegramente al ICO, gestiona los fondos 
FOND-ICO y EURO-ICO y sus objetivos de 
inversión son las empresas de nueva creación 
con buenas expectativas de beneficios o en fun-
cionamiento que generan beneficios y necesi-
tan acometer nuevas inversiones.

La Confederación Española de Socieda-
des de Garantía Recíproca (CESGAR), es la 
asociación sectorial que agrupa a las sociedades 
de garantía recíproca españolas. La confedera-
ción tiene funciones de coordinación, coope-
ración y representación de los intereses de sus 
asociados y la promoción de acuerdos de cola-
boración con instituciones públicas y privadas. 
Constituye un buen punto de información so-
bre el sector de las SGR.
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Pymes y en el seguimiento y control de las obli-
gaciones contraídas por parte de los beneficia-
rios de las ayudas. Entre los programas que la 
Dirección General de Política de la Pyme pone 
a disposición de las empresas pueden citarse:

• �Programa de apoyo a la innovación de 
las pequeñas y medianas empresas “In-
noEmpresa”, cuyo objetivo es fomentar la 
capacidad innovadora y la competitividad 
de las pymes españolas. La financiación 
que se pone a disposición de las empresas 
se realiza mediante subvenciones.

• �Programa de Apoyo a Jóvenes Empre-
sarios Innovadores (JEI). Tiene como ob-
jetivo aumentar el número de empresas de 
carácter innovador en las que la inversión 
en I+D sea elevada, al tiempo que fomenta 
la contratación de personal investigador. 
Se instrumenta mediante subvenciones 
plurianuales por un importe máximo de 
150.000 euros.

La Asociación Española de Capital Ries-
go (ASCRI) es una asociación sin ánimo de 
lucro cuyo objetivo es estimular la creación de 
entidades cuyo objetivo sea la toma de parti-
cipaciones temporales en el capital de empre-
sas no financieras cuyos valores no coticen en 
bolsa y facilitar las inversiones conjuntas de los 
socios de la asociación para las operaciones de 
capital riesgo.

La Dirección General de Política de la 
Pyme: depende del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Sus funciones principales 
son desarrollar, coordinar y ejecutar políticas 
públicas de apoyo y financiación a las pequeñas 
y medianas empresas españolas, la promoción 
de las mismas y el diseño de programas que 
fomenten las iniciativas empresariales como 
el apoyo a empresarios emprendedores y que 
mejoren la competitividad de las pymes.

También tiene competencias en la gestión de 
los programas de ayudas públicas destinados a 
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su participación en la sociedad, promoviendo 
el desarrollo de las inquietudes y valores de los 
jóvenes (culturales, artísticos, cívicos, solidarios 
o interculturales). Además, desarrolla diversas 
actuaciones con el objetivo de contribuir a la 
autonomía y emancipación de los jóvenes por 
medio de programas encaminados a la orien-
tación laboral y empresarial o al acceso a la 
vivienda. Entre estos, es destacable el acuerdo 
de colaboración que el INJUVE mantiene con 
La Caixa, denominado MicroBank, destinado 
a proporcionar microcréditos a los jóvenes con 
dificultades de acceso a las líneas tradicionales 
de financiación para la creación de empresas.

El Instituto de la Mujer, dependiente del 
Ministerio de Igualdad, desarrolla líneas de ac-
tuación para favorecer el acceso de las mujeres 
españolas al empleo y con esta finalidad pone 
al alcance de las mujeres emprendedoras que 
no pueden acceder al mercado financiero tra-
dicional programas de microcréditos sin aval, 
tipo fijo y sin comisiones, para financiar a me-
dio plazo proyectos empresariales viables.

• �Apoyo a centros tecnológicos. A través 
de esta línea se apoyan fundamentalmen-
te proyectos de investigación aplicada, 
proyectos de desarrollo experimental, pro-
yectos de internacionalización de la I+D y 
el programa de infraestructuras científico-
tecnológicas y la creación y consolidación 
de centros tecnológicos  “CREA”.

• �Constitución de empresas por Internet. 
Se ofrece a los emprendedores la posibi-
lidad de realizar los trámites de constitu-
ción y puesta en marcha de la sociedad por 
medios telemáticos. Además, se pueden 
realizar reservas de dominios y búsqueda 
de puntos de asesoramiento e inicio de la 
tramitación, para que los emprendedores 
comiencen a realizar los trámites telemáti-
cos de creación de sus sociedades.

El Instituto de la Juventud (INJUVE). El 
INJUVE es un organismo adscrito al Ministerio 
de Igualdad, orientado a promover actuaciones 
en beneficio de los jóvenes españoles. Esta tarea 
se concreta en la puesta en marcha de iniciati-
vas y actividades que tienen como fin facilitar 
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Programa de Ayudas a Empresas Indus-
triales, Programa de Apoyo a la Innovación 
de las Pyme y programas de ayudas para el 
sector turístico, financiados mediante sub-
venciones y créditos subsidiados.

• �Línea ICO – Emprendedores, que per-
mite financiar hasta el 90% del proyecto 
de inversión neto. Se trata de una finan-
ciación en condiciones preferentes para 
microempresas de nueva creación o pro-
fesionales que inicien una nueva actividad 
con independencia de su forma jurídica. El 
ICO permite instrumentar las operaciones 
mediante préstamo o leasing.

5.2 Recursos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón

El Gobierno de Aragón, a través del Instituto 
Aragonés de Fomento (IAF), que tiene como 
objetivos favorecer el desarrollo socioeconómi-
co de Aragón y aumentar el nivel de empleo, 
prestando especial atención a las pymes, ges-
tiona las ayudas procedentes tanto del Institu-
to de Crédito Oficial como de la Comunidad 
Europea. Entre las ayudas más representativas 
del Gobierno de Aragón se encuentran las si-
guientes:

• �Ayudas al sector turístico de Teruel, 
gestionado por el IAF tiene como objeti-
vo generar renta y riqueza en la provincia 
de Teruel mediante el fomento de las ini-
ciativas turísticas, modernizando la oferta 
existente y creando nuevas infraestruc-
turas turísticas. Está dirigido a pymes del 
sector turístico y se instrumenta mediante 
subvenciones financiadas al cincuenta por 
ciento entre el Gobierno de Aragón y el 
Estado Español.

• �Programa Arinser, ayudas financiadas por 
el Instituto Aragonés de Empleo INAEM 
y destinadas a las empresas de inserción 
laboral (EIL). Las empresas obtienen esta 
calificación cuando cumplen los requisitos 
exigidos por el INAEM y tienen como ca-
racterística principal que contratan a per-
sonas pertenecientes a grupos socialmente 
excluidos o de difícil acceso al empleo. Las 
ayudas consisten en subvenciones a fondo 
perdido y/o préstamos con tipos de interés 
subvencionados.

• �El Departamento de Industria, Comercio 
y Turismo, a través del Servicio de Apoyo 
a la Pequeña y Mediana Empresa, desa-
rrolla programas de financiación median-
te subvenciones a fondo perdido como:  
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• �Sociedad para el Desarrollo Industrial 
de Aragón SODIAR: es una empresa 
pública dependiente del Departamento 
de Economía, Hacienda y Empleo del Go-
bierno de Aragón. Los instrumentos que 
pone a disposición de los inversores son 
préstamos participados, proyectos de capi-
tal inversión y empresas participadas.

• �AREX, la empresa pública Aragón Ex-
terior, tiene una doble misión: por una 
parte atraer inversiones hacia la región y, 
por otra, promocionar las empresas arago-
nesas en el exterior.

• �AVALIA: Avalia Aragón Sociedad de 
Garantía Recíproca. Su principal socio es 
el Gobierno de Aragón y tiene como prin-
cipal objetivo facilitar y cubrir las necesi-
dades de financiación de las empresas en 
condiciones altamente competitivas.
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6. Recursos en la web
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Banco de España   
www.bde.es 

Instituto de Crédito Oficial 
www.ico.es 

Instituto Español de Comercio Exterior 
www.icex.es

Boletín Oficial del Estado 
www.boe.es

AXIS Participaciones Empresariales 
www.axispart.com 

Empresa Nacional de Innovación (ENISA) 
www.enisa.es

Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI) 
www.cdti.es

Compañía Española de Reafianzamiento, 
S.A. (CERSA) 
www.reafianzamiento.es

Confederación Española de Sociedades de 
Garantía Recíproca (CESGAR) 
www.cesgar.es

Asociación Española de Capital Riesgo 
(ASCRI) 
www.ascri.org

Confederación Española de Asociaciones 
de Jóvenes Empresarios 
(AJE CONFEDERACIÓN) 
www.ceaje.com 

Cámara de Comercio e Industria  
de Zaragoza 
www.camarazaragoza.com

Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) 
www.ceoe.com 

Consejo Superior de Cámaras de Comercio 
www.camaras.org

Ministerio de Economía y Hacienda 
www.mineco.es

Agencia Tributaria 
www.aeat.es

Ministerio de Fomento 
www.fomento.es

Ministerio de Industria, Turismo  
y Comercio 
www.mityc.es 

Ministerio de Trabajo e Inmigración 
www.mtas.es 

Dirección General de Política de la PYME 
www.circeipyme.org.es 

Recursos en la web66
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7. Glosario de términos
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Análisis financiero: análisis de la proyección 
de ventas, costos y utilidades de un nuevo pro-
ducto para determinar si dichos factores cum-
plen con los objetivos de la compañía.

Aval: garantía prestada por un tercero para 
que un prestamista conceda un préstamo a un 
prestatario. El avalista se compromete a pagar 
la deuda del prestatario si éste no hace frente 
a los pagos.

Beneficiario: receptor de los fondos de una 
operación.

Business Angel: es una persona física dis-
puesta a invertir en emprendimientos en las 
primeras etapas de su desarrollo.

A continuación se definen una serie de tér-
minos habituales en el lenguaje financiero:

Adeudo: deducción de dinero de la cantidad 
existente en una cuenta bancaria.

Amortización: reembolso o pago de una deu-
da. Devolución de un préstamo de acuerdo 
con unas condiciones pactadas. También se 
denomina amortización a la imputación que 
se realiza contablemente del gasto que supone 
anualmente un bien determinado.

Análisis de la cartera: instrumento mediante el 
cual la administración identifica y evalúa los di-
ferentes negocios que constituyen la compañía.

Glosario de términos77
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Comisión de anticipo en efectivo: cargo por 
retirar dinero con una tarjeta de crédito.

Comisión de cambio: comisión cobrada al 
comprar moneda extranjera o cambiar una di-
visa por otra.

Comisión de demora: importe cobrado por el 
retraso en el pago de una cuota de cualquier 
tipo de crédito.

Comisión de mantenimiento: una comisión 
por los servicios administrativos prestados por 
una entidad como un banco o la entidad emi-
sora de una tarjeta de crédito.

Condiciones: los pormenores por los que se 
rige un contrato financiero.

Crédito renovable: un crédito que permite 
amortizar y volver a tomar a préstamo canti-
dades de dinero variables. El importe máximo 
que puede ser tomado a préstamo se denomina 
límite de crédito. Este tipo de crédito no suele 
estar unido a una compra en particular. 

Cuenta corriente: el tipo más básico de cuenta 
bancaria. Los depósitos normalmente no de-
vengan intereses, o devengan un interés míni-
mo. Los fondos pueden ser retirados mediante 
un cheque, tarjeta de débito o transferencia 
electrónica.

Calificación de crédito / puntuación de cré-
dito: calificación, aplicada a un particular o em-
presa, que indica el riesgo de crédito que ese 
particular o empresa representa.

Capital Social: cifra de recursos financieros 
aportados por los socios a una empresa.

Comisión: cantidad, normalmente un por-
centaje, que cobra el intermediario por realizar 
cualquier operación financiera.

Comisión de apertura: comisión que se cobra 
en el momento de formalizar una operación fi-
nanciera.

Comisión de cierre y cancelación anticipa-
da: comisiones que se pagan para cubrir las ac-
tividades de contabilización y documentación 
al finalizar el pago de un préstamo determi-
nado, bien al vencimiento pactado o de forma 
anticipada.

Comisión de subrogación: comisión cobrada 
al sustituir la titularidad de un derecho u obli-
gación por otra persona en las mismas condi-
ciones en que se encontraba la operación fi-
nanciera.

Comisión por disponibidad: cargo, normal-
mente trimestral, que se hace sobre el capital 
no dispuesto en una línea de crédito.



Guía empresarial. Productos financieros y alternativas de financiación 77

Historial de crédito: documentación del his-
torial financiero de un particular o empresa que 
engloba los ingresos, las deudas o compromi-
sos financieros pendientes y los fallos judiciales 
por deudas.

Impago: omisión, intencionada o no, de la 
amortización de una o varias cuotas de un 
préstamo o un crédito.

Intereses: cantidad que se cobra por un prés-
tamo, normalmente en forma de porcentaje del 
importe total. El tipo de interés es la cantidad 
que se aplica por un periodo concreto.

Interés del Banco de España: es el precio al 
que el Banco de España presta el dinero a las 
entidades financieras y de crédito. También se 
denomina interés legal.

Interés nominal de bancos y cajas: es la 
tasa anual de interés estipulada por un banco 
o caja por un producto financiero o crediticio. 
Es el precio básico al cual prestan el dinero, o 
lo pagan, dependiendo que lo solicitemos o lo 
depositemos.

Cuenta de ahorro: una cuenta en la que el di-
nero depositado devenga intereses.

Cheque: orden escrita de pago con el dinero 
de una cuenta.

Depósito: cantidad de dinero ingresada en las 
entidades de crédito para su custodia y para 
obtener intereses.

Descubierto: situación que se produce cuando 
una cuenta corriente bancaria presenta un sal-
do deudor para su titular.

Disponible: saldo libre en una cuenta corrien-
te o de crédito.

Disposición: retirada de dinero de una cuenta 
en un cajero o una sucursal bancaria.

Fecha valor: fecha a partir de la cual se hace 
efectiva en una cuenta una operación financie-
ra, ya sea ingreso o pago.

Garantías reales: son las constituidas por bie-
nes muebles e inmuebles, destinadas a reducir 
el riesgo de impago en las operaciones financie-
ras de forma concreta en función de su valor.
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Patrimonio: conjunto de bienes y derechos 
que pertenecen a una persona física o jurídica.

Periodo de carencia: periodo de tiempo du-
rante el que se dispensa del pago de los intere-
ses o el capital de un préstamo pendiente.

Interés preferencial: es el que las entidades 
financieras aplican a sus mejores clientes.

Intermediarios financieros: bancos, financie-
ras, aseguradoras y otras instituciones que ayu-
dan a financiar transacciones o aseguran contra 
los riesgos relacionados con la compra y venta 
de bienes.

Liquidación: cierre de una operación y en-
trega al inversor de la cantidad obtenida como 
rentabilidad.

Liquidez: característica de los activos financie-
ros para transformarse en dinero en efectivo.

Límite de crédito: importe total que un cliente 
puede gastar con una tarjeta de crédito al mis-
mo tiempo.

Pagador: persona que entrega o envía los fon-
dos.

Pagaré: documento por el que el emisor del 
mismo se compromete a abonar una cantidad 
determinada en un tiempo determinado.
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Seguro de crédito: seguro que paga el saldo 
deudor pendiente en caso de dificultades fi-
nancieras o insolvencia. El importe pagado 
normalmente es la cuota mínima más los in-
tereses mensuales, o bien el importe íntegro 
pendiente.

Tipo inicial: tipo de interés especial aplicado 
durante un tiempo determinado al abrir una 
cuenta de crédito o ahorro.

Tipo variable: un tipo de interés que sube o 
baja en función del tipo de interés base fijado 
por un banco central o nacional.

Transacción monetaria: transacción de mer-
cadotecnia en la que los bienes o servicios se 
intercambian por dinero.

Transacciones: negocio entre dos partes que 
implica cuando menos tres cosas de valor, con-
diciones acordadas, plazo del acuerdo y sitio 
del mismo.

Plusvalía: ganancia que obtiene quien vende 
un título, valor o bien por encima del precio 
que pagó por él.

Principal: importe original de un crédito, sin 
incluir intereses. El importe del principal se 
puede reducir amortizando una cantidad supe-
rior a la de los intereses amortizables en una 
fecha en particular.

Quiebra: situación que se produce cuando una 
empresa no puede hacer frente a sus obligacio-
nes, como consecuencia de soportar un pasivo 
mayor que su activo.

Rentabilidad: relación, normalmente en por-
centaje, entre el rendimiento que proporciona 
la operación y lo que se ha invertido en ella.

Reservas: parte del beneficio de una sociedad 
que no se destina a pagar dividendos ni im-
puestos y que se deja como recursos propios de 
la empresa para aumentar su solvencia.
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